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Seguridad Pública: 
Propósito Común 
La seguridad es un derecho fundamental que todos debemos disfrutar sin 
distinción de condición social, género, nacionalidad, nivel de escolaridad, 
raza, religión, u orientación sexual. Ya sea ante eventos extraordinarios como 
huracanes, terremotos o pandemias, o en la interacción social cotidiana, el 
gobierno tiene la obligación de mantener un ambiente seguro para cada persona 
que reside o visite a Puerto Rico, en todo momento y en todo lugar. 

 

Las experiencias vividas en Puerto Rico durante los años recientes evidencian 

la importancia de la planificación, la preparación y la implementación de una 

política pública de seguridad en todas sus dimensiones. La sociedad desarrollada 

y progresista a la que aspiramos comienza con la sana convivencia y respeto. 

Para lograrlo, debemos recuperar la relación de confianza entre el pueblo y las 

instituciones encargadas de mantener nuestra seguridad. Estas instituciones y sus 

miembros tienen el deber de servir bien a todos y estar presentes cuando el pueblo 

los necesite. 

 
Reconocemos además que no toda situación requiere una “respuesta policiaca” 

ni su criminalización. Hay mejores maneras de responder y atender situaciones en 

nuestra sociedad relacionadas al desamparo del hogar, la adicción y problemas 

de maltrato, acoso o “bullying”. Nuestro sistema de justicia no está para criminalizar 

a las víctimas y a los más vulnerables que necesitan ayuda y asistencia. 
 

Como gobierno, implementaremos un Plan Integral de Seguridad, liderando 

estrategias y trabajando de manera transparente y coordinada a todos los 

niveles, incluyendo las comunidades, los municipios y al gobierno estatal y federal. 

Atenderemos responsablemente los retos y aprovecharemos las oportunidades 

para mejorar el sistema con la reforma de la Policía de Puerto Rico y con la 

asignación de recursos fiscales. 

 
Para esto, construiremos nuestro Plan Integral de Seguridad sobre cinco 
principios: 

 

• Implementación de TECNOLOGÍA para lograr eficiencias y agilidad en la 

utilización de recursos y en la prestación de servicios. 

 
• Comunicación, intercambio de información y COORDINACIÓN de estrategias 

entre los componentes de seguridad, incluyendo a los municipios y a las 
comunidades. 
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• Estructuras gerenciales y líneas de responsabilidad claras para una 

BUENA GERENCIA que promueva y reconozca la preparación, el mérito y el 

profesionalismo. 

 
• Planificación estratégica y PROACTIVIDAD para responder ante cualquier 

amenaza y acabar con la impunidad. 

 
• Promover y recompensar una CULTURA DE RESPETO y crear el Consejo Social 

Permanente. 

 
Establecer un Plan Integral de Seguridad: Bajo nuestro gobierno, Puerto Rico 

contará con un equipo de seguridad integrado que reunirá recursos comunitarios, 

municipales, estatales y federales bajo un plan integral. Como en todo equipo, es 

esencial que cada uno de estos componentes tenga un rol claro y definido que 

aprovecha al máximo su fortaleza. A través de la planificación y la coordinación, 

lograremos que la efectividad combinada de estos componentes sea mayor que 

su valor individual. Reconocemos, además, que la prevención requiere lazos de 

confianza que comienzan con presencia activa y una relación de respeto mutuo 

con cada comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para esto, el Plan Integral de Seguridad incluye: 

 

Implementar un Patrullaje Coordinado: Implementaremos planes coordinados de patrullaje preventivo 

combinando recursos de la policía estatal y policías municipales para acercar al policía a la comunidad y 

reforzar la vigilancia en áreas urbanas, rurales, comerciales e industriales. 

 
Prioridad de Recursos: Estableceremos un nuevo sistema gerencial y operacional para identificar, procurar 
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y asignar recursos, incluyendo oficiales de orden público tanto estatales como municipales, que se ocupen 

del patrullaje y el contacto directo con el ciudadano en comunidades y pueblos. 

 

Participación Municipal: Trabajaremos con los municipios y consorcios regionales en la elaboración 

e implementación de planes locales de seguridad, incluyendo el adiestramiento práctico de policías 

municipales en el Colegio Universitario de Justicia Criminal (Academia de la Policía) y su participación 

en programas de desarrollo profesional. Debemos promover consorcios de seguridad para que varios 

municipios atiendan con más recursos la criminalidad de forma coordinada. Integraremos a las policías 

municipales al sistema 9-1-1 de despacho directo. 

 

Colaboración Federal: Ampliaremos la colaboración y comunicación con las autoridades federales para 

brindar seguridad a nuestro pueblo, trabajando hombro con hombro para enfrentar la criminalidad con 

recursos compartidos y estrategias coordinadas. 

 
Decisiones Informadas: Enfatizaremos en la recopilación y el análisis de estadísticas como parte esencial 

del diseño de nuestras estrategias y para la asignación de recursos. Utilizaremos los análisis estadísticos 

para implementar iniciativas proactivas basadas en un análisis riguroso de datos y en modelos predictivos 

informados. 

Proyectos de Eficiencia: Estableceremos procesos de evaluación continua de iniciativas con métricas que 

correlacionen la utilización de recursos con resultados específicos para reforzar lo que funciona y descartar 
lo que no produce resultados positivos. 

 
Transparencia y Rendición de Cuentas: Exigiremos cumplimiento estricto en la publicación de estadísticas y 

resultados de las medidas implementadas para ser transparentes con el pueblo. Se establecerá un proceso 

uniforme, público y en tiempo real de publicación de datos, incluyendo durante emergencias. 

 
Departamento de Seguridad Pública: La implementación de la Ley Núm. 20 de 10 de abril de 2017, que 

estableció el Departamento de Seguridad Pública (DSP) y unificó bajo una sombrilla siete agencias e 

instrumentalidades, ha presentado retos y debe reevaluarse para evitar la burocracia sin un beneficio 

medible. 

 

Para atender esto: 
• Evaluaremos los negociados y organismos auxiliares creados por la Ley 20 para determinar la 

necesidad de presentar enmiendas. 

 
• Estabilizaremos al DSP mediante la aclaración de roles y responsabilidades y objetivos de política 

pública de seguridad. 

 
• Utilizaremos el DSP para lograr eficiencias administrativas y fiscales, para la coordinación de 

esfuerzos y para establecer planes de trabajo en áreas críticas como implementación de tecnología y 

comunicaciones. 

 
• Atenderemos con prioridad la adopción de reglamentos pendientes y necesarios para implementar 

la Ley 20 de acuerdo a la política pública y tomando en consideración la experiencia en su 

implementación. 

 

Negociado de Investigaciones Especiales: La transferencia del Negociado de Investigaciones Especiales 

no ha producido resultados tangibles en la investigación y el Departamento de Justicia perdió su brazo 

investigativo para atajar la corrupción gubernamental. La asignación del NIE al DSP atenta contra la 

autonomía del Departamento de Justicia y su capacidad de investigar independientemente. 
 

Para atender esto: 
• Devolveremos este cuerpo de investigación al Departamento de Justicia y lo enfocaremos en la 

investigación de fraude, delitos de cuello blanco, corrupción gubernamental y violaciones de 

derechos civiles. 
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• Aseguraremos que este cuerpo de investigación cuente con los recursos, apoyo y adiestramientos 

necesarios. 

 

Investigación Forense: Los servicios del Instituto de Ciencias Forenses a través del Laboratorio de 

Criminalística y la División de Investigación Forense son esenciales para el proceso investigativo de 

justicia criminal. Igualmente, como morgue del estado, el Instituto es responsable por el manejo digno de 

cadáveres. 

 
Para mejorar este componente esencial para nuestra seguridad: 
• Expandiremos la capacidad del Laboratorio de Criminalística y de la División de Investigación 

Forense mediante la tecnología y utilización de recursos adicionales. 

 
• Daremos prioridad a la compensación de empleos especializados para detener la fuga de talento y 

atraer nuevos recursos. 

 
• Requeriremos protocolos claros para el manejo de cadáveres, incluyendo el manejo de información y 

la transparencia con seres queridos en espera. 

 
• Estableceremos protocolos adecuados de emergencia para asegurar su operación en tiempos de 

emergencia. 

 

Investigación Contributiva: Integraremos la investigación contributiva en las investigaciones criminales, 

particularmente en las investigaciones de fraude, crimen de cuello blanco y corrupción, y daremos poderes 

adicionales a agentes del Departamento de Hacienda para investigar y hacer valer las leyes fiscales y 

contributivas. 

 

Desarrollo Profesional: Estableceremos un programa de desarrollo individualizado para todo oficial de 

seguridad (Policía, NIE, Justicia, Corrección, Manejo de Emergencias, Bomberos), tomando en consideración 

sus metas profesionales, y le daremos la responsabilidad a los supervisores por el seguimiento de dicho 

programa. 

 

Prioridad a la Salud: Daremos prioridad a programas de salud para todos los oficiales de seguridad, 

incluyendo programas de bienestar físico y mental, y nos comprometemos a trabajar junto a los oficiales 
para identificar oportunidades para maximizar los recursos disponibles a través de sus planes de salud. 

 
Iniciativas de Tecnología: El uso de la tecnología ha evolucionado rápidamente en los últimos años y ha 

causado cambios en la vida de todos. Desafortunadamente, las agencias de seguridad en Puerto Rico, 
comenzando con la Policía de Puerto Rico, no se han mantenido a la par con los avances tecnológicos. 

 
Hemos quedado rezagados en el tiempo mientras otras jurisdicciones avanzan y mejoran su operación e 

integración con el mundo moderno, donde no existen barreras geográficas, y la información es accesible 

en cualquier lugar, en tiempo real y mediante una gran versatilidad de dispositivos. Cuesta admitirlo, pero 

hasta las organizaciones criminales nos llevan ventaja en la adopción de tecnología. Encaminaremos un 

nuevo enfoque en el uso de tecnología para: 

 
• Reducir el tiempo de respuesta. 

 
• Facilitar la investigación y prevención. 

 
• Proveer información y herramientas a nuestros oficiales mientras se protege su seguridad. 

 
• Reducir el trabajo administrativo e incrementar la cantidad de oficiales en la calle. 

 

• Monitorear en tiempo real y auditar el uso correcto de las herramientas tecnológicas por parte del 

gobierno. 

 

 
133 



CALIDAD DE VIDA 

SEGURIDAD PÚBLICA: 

PROPÓSITO COMÚN 

134 

 

 

 
 

 

• Ampliar tecnologías de otras entidades gubernamentales para ser más efectivos en la vigilancia y 

prevención sin la intervención policiaca. 

 
Nuestras iniciativas y proyectos prioritarios de tecnología incluyen: 
• Interoperabilidad de Información Compartida: Estableceremos la interoperabilidad como política 

pública y prioridad en la implementación de planes de trabajo, y requeriremos a las dependencias 

de seguridad colaboración y coordinación de estrategias de tecnología, incluyendo la utilización 

de sistemas compatibles para el manejo de información y comunicación para poner fin a esfuerzos 

inconexos y al desperdicio de recursos en iniciativas aisladas e incompatibles. Enfocaremos recursos 

en reducir el tiempo de respuesta a las emergencias e incidentes criminales. 
 

• Respuesta Rápida – Interconexión y Despacho Directo a Través del Sistema 9-1-1: Transformaremos 

el 9-1-1 en el punto de interconexión de seguridad y sistema de “despacho directo” con capacidad 

de identificar las unidades más cercanas y dirigirlas al lugar de la emergencia, conectando 

directamente a los oficiales de la Policía, las estaciones del Cuerpo de Bomberos, personal de 

Emergencias Médicas y toda otra entidad de seguridad y manejo de emergencias, incluyendo 

organizaciones municipales, y adoptaremos medidas de transparencia siguiendo modelos como el 

portal de informes de rendimiento de la ciudad de Nueva York (911 Performance Reporting). 
 

• Tecnología Móvil en Patrullas: Daremos a nuestros policías equipo móvil inteligente y acceso de 

banda ancha en las patrullas, utilizando equipo y fondos disponibles, para expandir la capacidad de 

comunicación, como, por ejemplo, poder recibir fotos de alta resolución, acceder y enviar videos en 

vivo, entre otras. 
 

• Lector Automático de Tablillas (Automatic License Plate Reader o ALPR): Evaluaremos la viabilidad 

de implementar un sistema de ALPR en Puerto Rico que funcionaría en conjunto con los esfuerzos de 

interoperabilidad y tecnología móvil en las patrullas. 
 

• Ampliar Tecnología Actual: Utilizar el sistema de vigilancia y monitoreo del Departamento de 

Educación de forma integrada para combatir el crimen sin intervención policiaca. Mejoraremos y 

ampliaremos dicho programa con nuevas tecnologías para la identificación de amenazas en tiempo 

real con inteligencia artificial. 
 

• Radicación de Querellas en Línea: Estableceremos un sistema para facilitar al ciudadano la 

radicación en línea (incluyendo a través de teléfono móvil) de ciertos tipos de querellas en situaciones 

que no son emergencias; por ejemplo, accidentes de un solo carro o en los que no existe controversia, 

o en casos de pérdida de propiedad, sin la necesidad de esperar por un policía que deja de hacer 

otras labores importantes. 
 

• Emergencias y Querellas Ambientales: Estableceremos acuerdos de colaboración con el Cuerpo de 

Vigilantes de Recursos Naturales, la Junta de Calidad Ambiental y otras entidades relacionadas para 

recibir querellas, notificaciones de incidentes, emergencias y posibles violaciones a leyes ambientales 

a través del sistema 9-1-1 y, de no ser emergencias, a través de un nuevo sistema en línea. 
 

• Investigación Digitalizada y Sistema de Manejo de Casos: Adoptaremos las mejores prácticas para 

incrementar la colaboración mediante tecnología a lo largo del ciclo de vida de una investigación, 

utilizando sistemas y procesos que faciliten la recopilación y el almacenamiento de información, 

que protejan la confidencialidad investigativa y que permitan la integración de varias fuentes de 

información. 
 

• Nueva Huella Digital: Expandiremos el campo de investigación criminal para buscar al criminal donde 

esté, incluyendo las redes sociales, y adiestraremos al personal investigativo en la búsqueda, manejo, 
protección y protocolos de obtención de evidencia digital. 
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• Ciberseguridad: Aseguraremos que la unidad anticrimen cibernético de la Policía de Puerto Rico 

cuente con los recursos y el personal adecuado, y trabaje en coordinación con las agencias federales 

e internacionales. Trabajaremos con distintos grupos gubernamentales y privados, incluyendo 

organizaciones sin fines de lucro, para orientar a la ciudadanía sobre el crimen cibernético con 

énfasis en los menores de edad y en los adultos mayores. 
 

• Tech Foraging – Puerto Rico Centro de Innovación: Promoveremos la participación de las 

dependencias de seguridad y desarrolladores de tecnología radicados en Puerto Rico en iniciativas 

como tech foraging del Departamento de Homeland Security y otras entidades a nivel federal, así 

como otros foros públicos y privados de intercambio de ideas de innovación. 
 

• Programa de Supervisión del Uso de Tecnología: Estableceremos protocolos sobre el uso de 

tecnología por las agencias de seguridad, incluyendo manejo de información, acceso a sistemas y 

ciberseguridad, y asignaremos recursos para monitorear en tiempo real y auditar el uso correcto de 

estas herramientas tecnológicas. 
 

Policía de Puerto Rico: No podemos mejorar nuestra seguridad con una Policía sin recursos y alejada del 

pueblo. Nuestros policías continúan trabajando comprometidos con el pueblo a pesar de la escasez de 

equipo y poco apoyo. Pero no podemos perder de perspectiva que, al igual que se garantizan los derechos 

civiles a los ciudadanos, también debemos garantizar la seguridad y condiciones de trabajo de los oficiales 

de orden público y miembros de la Policía de Puerto Rico. Hay que asegurar que tengan una compensación 

adecuada y que se les pague a tiempo por las horas extra trabajadas. Por otro lado, no podemos tolerar 

incidentes de violencia contra nuestros policías. 

 

Nuestro plan para continuar el mejoramiento de la Policía de Puerto Rico incluye: 
• Cumplimiento con la Reforma: Estamos comprometidos con cada una de las 11 Áreas de Cumplimiento 

según establecidas en el acuerdo entre el Gobierno de Puerto Rico y el Departamento de Justicia 
federal de julio de 2013 y el cual vence en 2023. Seremos responsivos y responsables en ejecutar 
los planes de acción para que la reforma sea sostenible y de beneficio para nuestros oficiales y 

ciudadanía, para lograr los objetivos del proceso de reforma y para la terminación del Acuerdo. 

 

• Policía en la Calle y al Servicio del Pueblo: Reclutaremos personal civil para tareas administrativas 

y así devolver al servicio directo al pueblo cerca de 1,000 oficiales actualmente haciendo labores 
administrativas. 

 
• Regreso Incentivado: Ofreceremos el regreso incentivado a tiempo parcial a agentes retirados 

sin afectar sus beneficios de retiro como medida transitoria de apoyo, particularmente en tareas 
administrativas. 

 
• Nuevos Reclutamientos: Implementaremos un proceso de reclutamiento expandido para identificar 

nuevos recursos y otros con perfiles especializados, incluyendo expertos en informática. 
 

• Colegio Universitario de Justicia Criminal: Estableceremos acuerdos de colaboración para 

preparación académica básica mientras la Academia se enfoca en la preparación profesional del 
cadete. 

 
• Desarrollo Profesional: Ayudaremos a los policías a completar estudios académicos, incluyendo 

bachillerato y maestrías, en colaboración con la Universidad de Puerto Rico y sistemas universitarios 

privados. 
•  

Profesionalización y mérito: Exigiremos mayor rigurosidad en el proceso de ascensos para que sea 

resultado de la preparación, el profesionalismo y el mérito de un oficial. 
 

• Tecnología: Implementaremos tecnología como las querellas en línea para liberar recursos. 
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• Programas de Salud: Revisaremos los procedimientos administrativos de selección en cumplimiento 

con las leyes existentes para asegurar a nuestros oficiales activos acceso a planes de salud con los 

mejores beneficios posibles, incluyendo beneficios de farmacia y salud mental. 
 

Garantía de Retiro Digno para los Policías: Atenderemos con carácter de urgencia los procesos 

relacionados al retiro de nuestros policías, y reiteramos nuestro compromiso de cero recortes a sus 

pensiones. Protegeremos particularmente a los policías que no cotizaron para el Seguro Social en el pasado 

y, por lo tanto, no cuentan con ese suplemento para su retiro. Igualmente, buscaremos alternativas para que 

todo oficial retirado tenga acceso a un plan médico que atienda sus necesidades, incluyendo acceso al 

Plan VITAL. 

 

Establecer un Programa de Seguridad de Destino: La capacidad de un destino de proveer un ambiente 

seguro a sus visitantes es un factor que consistentemente influye la elección de todo turista y visitante. 

Igualmente, la presencia de visitantes representa retos – y oportunidades – para los residentes de Puerto 

Rico, particularmente aquellos que residen en áreas de alto volumen turístico. 

 
 
 

Para propulsar el desarrollo de Puerto Rico como destino: 
• Implementaremos un Programa de Seguridad de Destino para todo Puerto Rico que persiga tres 

objetivos fundamentales: (1) Informar al visitante para prevenir riesgos, (2) mejorar el recibimiento y 

la atención al visitante, y asegurar su atención en caso de ocurrir algún incidente, y (3) atender las 
necesidades de los residentes impactados directa o indirectamente por el turismo. 

 
• Asignaremos roles y responsabilidades en la administración de la seguridad de Puerto Rico como 

destino. Estableceremos prácticas comunes y estándares de calidad, así como prioridades de 

acuerdo con los recursos disponibles y las necesidades identificadas. 

 

• Facilitaremos planes de trabajo específicos a nivel local o regional para atemperar las estrategias 

según las necesidades de cada región. 

 

• Identificaremos las zonas turísticas junto a la industria y los municipios, e incorporaremos a los 

residentes de dichas zonas en los planes de seguridad. 

 

• Estableceremos protocolos uniformes para recopilar y compartir información entre los colaboradores 

públicos y privados. 

 

• Crearemos grupos de trabajo con representación de todos los negociados de seguridad del 

gobierno y el sector privado para manejar iniciativas como programas de adiestramiento, 

coordinación de ejercicios de preparación y respuesta para emergencias, así como los protocolos de 

comunicación directa con visitantes y público en general en casos de emergencias. 

 

• Incorporaremos el adiestramiento continuo de todos los participantes de la industria del turismo, 

particularmente los oficiales de seguridad privados. 

 

• Daremos énfasis al desarrollo de destrezas de comunicación básica de nuestros oficiales en distintos 

idiomas, incluyendo lenguaje de señas, para asegurar una comunicación efectiva con el visitante y 

ciudadano. 

 

• Trabajaremos con la industria para reclutar recursos, incluyendo voluntarios y particularmente 

personas retiradas, para crear un cuerpo debidamente identificado y visible con presencia activa en 

distintos puntos de interés turístico. 

 

Fortalecer la Seguridad en Nuestros Puertos y Fronteras: Como isla, Puerto Rico depende de puertos aéreos 

y marítimos para mantener nuestro enlace con Estados Unidos y el mundo. Miles de personas y toneladas 
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de carga fluyen por nuestros puertos diariamente. Sin embargo, nuestro gobierno no cuenta con una 

organización de ley y orden estatal dedicada a la seguridad portuaria. La seguridad portuaria y fronteriza 

de Puerto Rico es además un asunto de seguridad nacional por lo que se requiere la participación y 

recursos del gobierno federal para garantizar la integridad de nuestros puntos de entrada a Estados 

Unidos. 

 

• Seguridad en Puertos: Estableceremos un cuerpo de ley y orden especializado en operaciones 

portuarias aéreas y marítimas con oficiales propios y jurisdicción clara para establecer planes de 

seguridad y velar por el manejo de todos los aspectos de seguridad en los puertos que corresponden 

al gobierno estatal, así como ser el ente coordinador entre el gobierno estatal y el gobierno federal 

en cuanto a seguridad portuaria. 
 

• Inclusión como Infraestructura Crítica: Aseguraremos la inclusión de los aeropuertos y puertos 

marítimos en los planes de seguridad, incluyendo los planes anticrimen y planes para el manejo de 

emergencias. 
 

• Frontera Segura: Exigiremos la asignación de recursos federales para mejorar la seguridad en todos 

los puntos de entrada a nuestra isla, tanto puntos legítimos como clandestinos. 
 

Manejo de Emergencias: El proceso de manejo de emergencias requiere varias etapas constantes de 

preparación para una mejor respuesta y mitigación una vez ocurre la emergencia. Las emergencias de 

los pasados años, que incluyen los huracanes Irma y María, los terremotos y la pandemia, dejaron al 

descubierto la importancia de este proceso continuo de preparación. Puerto Rico llevaba varios años sin 

enfrentar una emergencia o desastre mayor, y la falta de experiencia práctica ha sido evidente. Ahora nos 

toca a todos aplicar las lecciones aprendidas para estar mejor preparados para eventos futuros. 

 

Nuestra propuesta para lograr una preparación y respuesta más efectiva ante emergencias futuras incluye: 
• Regionalización y Municipalización: Los municipios son el primer frente de respuesta, pero necesitan 

recursos y coordinación. Reasignaremos recursos y funciones de respuesta a municipios o consorcios 

regionales, en caso de municipios pequeños, para acción de manera coordinada. Enfocaremos en 

adiestramientos específicos para casos de pandemias, terremotos, huracanes y otras emergencias 

con posibilidad de ocurrir en Puerto Rico. 
 

• Consejo Consultivo: Estableceremos el Consejo Consultivo de Manejo de Emergencias compuesto 

por pasados directores y personal que hayan servido bajo distintos gobiernos para aprovechar su 
experiencia, desarrollar nuevos talentos y remover los vicios partidistas del manejo de emergencias. 

 
• Centros de Emergencia: Estableceremos más centros de emergencia para el almacenamiento de 

equipo y alimentos para una atención con premura. Tomaremos como prioridad las comunidades 

remotas que se vieron más afectadas por los huracanes del 2017 y los terremotos. 
 

• Academia de Manejo de Emergencias: Desarrollaremos la Academia de Manejo de Emergencias 

para ser un centro de colaboración y adiestramiento de funcionarios de entidades locales, federales 
e internacionales. 

 
• Capacitación Sobre Manejo de Emergencias: Estableceremos un programa de adiestramiento 

sobre manejo de emergencias y desastres de estricto cumplimiento para todas las dependencias 
gubernamentales y proveedores de servicios e infraestructura esencial, por ejemplo, proveedores de 

servicio de comunicación. 

 

• Cuerpo de Voluntarios, Credencialización y Profesionalización: Revisaremos los reglamentos 

existentes para incentivar y organizar el voluntariado, lo que permite la expansión de la capacidad 

de respuesta, y retomaremos modelos de voluntariado similares a la antigua Defensa Civil para 

aumentar la participación ciudadana en la preparación y respuesta. 
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• Transparencia: Crearemos los mecanismos para dar prioridad a la recopilación de información 

y publicación de datos relevantes durante una emergencia, incluyendo herramientas para 

transparencia en los procesos de compras y contrataciones durante una emergencia declarada. 
 

• Centros de Mando: Estableceremos un plan de evaluación y mejoras incluyendo sistemas de 

comunicaciones para asegurar el acceso continuo durante las emergencias de los centros de mando 
estatales y municipales. 

 
Respuesta a Emergencias - Bomberos y Emergencias Médicas: Nuestros bomberos, técnicos de 

emergencias médicas y paramédicos comparten las mismas preocupaciones que sus compañeros 

del componente de seguridad pública: no quieren más promesas, quieren un gobierno que facilite las 

mejores condiciones laborables posibles y que reconozca su profesionalismo y compromiso. Nuestro 

pueblo necesita que estos cuerpos de respuesta estén bien adiestrados y preparados para demostrar su 

capacidad. 

 

• Adiestramiento Técnico y Profesional: Promoveremos adiestramiento técnico continuo para 

bomberos, paramédicos y personal de emergencia médicas mientras ofrecemos oportunidades de 

desarrollo y certificaciones en otras áreas, incluyendo gerencia, para reforzar la carrera profesional 

del bombero e incentivar su crecimiento profesional dentro del cuerpo. 
 

• Cuerpo de Voluntarios: Haremos disponibles adiestramientos a voluntarios civiles para que se 

incorporen como cuerpo de apoyo en el manejo de emergencias y responsabilidades ministeriales 
como inspecciones de bombas. 

 
• Proyectos de Comunicaciones y Tecnología: Aseguraremos que el Cuerpo de Bomberos y demás 

agencias de respuesta rápida cuenten con equipo de comunicaciones y tecnología de primer orden 

según las mejores prácticas a nivel nacional y aseguraremos la participación de Puerto Rico en 

programas federales que proveen fondos para dichos proyectos de modernización. 
 

• Recursos de Respuesta: Integraremos el Sistema de Emergencias Médicas al Cuerpo de Bomberos, 

combinaremos la preparación de todo el personal como First Responders y trabajaremos con los 
municipios para mejorar la estructura de respuesta a emergencias. 

 
Proyecto Comunitario: responsabilidad y prevención como solución permanente: Para ser una sociedad 

genuinamente segura debemos ser un pueblo educado, próspero, con igualdad de oportunidades, 

equitativo y con una alta conciencia social. Tenemos la responsabilidad compartida de atender los factores 

sociales que limitan las oportunidades para el individuo y el desarrollo de comunidades. Estas condiciones 

de desventaja persisten en nuestra sociedad y fomentan entornos que atrapan hasta los mejores talentos 

en violencia y delincuencia. Mientras reforzamos los esfuerzos inmediatos para atender el crimen, 

reafirmamos nuestro compromiso de construir el Puerto Rico del futuro, convencidos que ésta es la mejor 

manera de prevenir el crimen a largo plazo. Nuestro proyecto comunitario incluye: 

 

• Educación Cívica: Reintroduciremos cursos de civismo como requisito de graduación para que todos 

nuestros jóvenes conozcan sus derechos, responsabilidades y obligaciones como ciudadanos, e 
incluiremos en el currículo un componente de servicio. 

 
• Ayuda Comunitaria: Integraremos líderes comunitarios y al Tercer Sector para ayudar en la gestión 

gubernamental de promover ambientes seguros y valores. 
 

• Llamado a Actuar: promoveremos la sana convivencia y el respeto mediante campañas que 

hagan un llamado a la acción y que tengan un plan de trabajo tangible, siguiendo ejemplos como 

la campaña “Enceste la basura” de los años 70 – gobierno y sector privado en coordinación para 

atender el problema de basura. 
 

• Trabajo Comunitario: Atenderemos con líderes comunitarios violaciones de ley y ofensas menores 

que afectan la calidad de vida; por ejemplo, el uso seguro de vehículos al transitar nuestras 
carreteras y el respeto a las leyes de tránsito. 
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• Recuperando la Confianza: Reforzaremos la confianza ciudadana en nuestras instituciones, 

particularmente en la Policía, y promoveremos la cooperación ciudadana (see something, say 

something) a través de presencia comunitaria, respuesta rápida, garantías de confidencialidad y 

mejoramiento de los canales de comunicación. 
 

• Reforzando lo que Funciona: Continuaremos identificando y apoyando aquellas estrategias y 

programas que han probado ser exitosos; por ejemplo, programas de deportes, arte, estudio y 

trabajo, y alianzas con el Tercer Sector. 
 

Proyectos de Justicia: Responsabilidad para Acabar con la Impunidad: Hay que poner fin al sentido de 

impunidad en nuestras calles. Debemos ser más efectivos en responder e investigar. Tiene que haber 

consecuencias para todo aquel que no cumpla con la ley y orden, ya sea crimen violento en la calle, crimen 

de cuello blanco o corrupción. Y no debemos confundir el respeto y la sensibilidad por los derechos civiles 

con tolerancia al crimen. Todos los ciudadanos tenemos los mismos derechos y las mismas obligaciones. 

Nuestro modelo de ley y orden reconoce el valor de nuestro Departamento de Justicia e incluye 

mecanismos firmes pero justos para impartir responsabilidades por actos en contra de nuestro orden: 

 

• Prioridad al Esclarecimiento: Acabaremos con el sentido de impunidad en nuestras calles, 

reasignando recursos para la investigación, procurando la colaboración estrecha entre los oficiales 

del orden público y el Departamento de Justicia, y asegurando que haya consecuencias para el que 

no cumpla con la ley. 
 

• Reforma de Sistema de Justicia Juvenil: Dejaremos atrás el sistema enfocado únicamente en castigar 

al menor sin brindar oportunidades de desarrollo y rehabilitación. 
 

• Justicia Restaurativa y Métodos Alternos de Responsabilidad Comunitaria: Estableceremos un grupo 

de trabajo para evaluar métodos alternos para aquellas situaciones penales que así lo permitan, 

incluyendo el modelo de justicia restaurativa para ciertos tipos de ofensas. 
 

• Apoyo a Víctimas del Crimen: Fortaleceremos los programas de la Oficina para las Víctimas el Crimen 

bajo el Departamento de Justicia, enfatizando casos de violencia doméstica, crímenes de índole 

sexual y crímenes contra menores. 
 

• Ley Federal para Víctimas del Crimen: Colaboraremos con entidades gubernamentales, municipios 

y organizaciones sin fines de lucro para maximizar los fondos federales disponibles a través de la ley 

federal para víctimas de crimen (VOCA). 
 

• Sistema de Manejo de Casos: Implementaremos tecnología para aumentar la eficiencia y 

transparencia de las investigaciones. La integración de las bases de datos del estado es crucial para 

tener herramientas efectivas para combatir el crimen y procesar a sus causantes. 
 

Enfocar en la Rehabilitación y Modernización del Sistema de Corrección: El Departamento de Corrección 

y Rehabilitación (DCR) enfrenta grandes retos que requieren un liderato firme y con compromiso. Nuestras 

instituciones correccionales se encuentran en mal estado y requieren de inversiones multimillonarias en 

mejoras capitales. Los funcionarios de seguridad del DCR han sido olvidados, con salarios y beneficios que 

no responden al servicio que estos dedicados funcionarios rinden. Mientras, los servicios a los confinados 

dejan mucho que desear y obstaculizan una rehabilitación efectiva. 

 
Todos tenemos derecho a una vida digna, incluyendo aquéllos que tienen que ser confinados. El sistema 

debe trabajar para que la persona cumpla, pero es más importante que el sistema provea las herramientas 

para la rehabilitación con oportunidades reales. Muchos de estos problemas son atribuibles a falta de 

fiscalización interna, problemas de gerencia e ineficiencias administrativas causadas por falta de acceso 

a herramientas tecnológicas. Algo tan básico como expedientes electrónicos, que no se tienen al presente, 

permiten un mejor seguimiento de cada caso para ajustar las necesidades del confinado y rehabilitarlo. 



 

 

 
 

 

Para mejorar los servicios correccionales y promover una verdadera cultura de rehabilitación, nuestra 
propuesta incluye: 
• Transformación Digital: Iniciaremos una transformación digital dentro del DCR que busque la 

eliminación de su operación a base de papel, incluyendo la administración de la Junta de Libertad 
bajo Palabra, para mejorar la eficiencia, transparencia y supervisión de procesos. 

 

• Expedientes Electrónicos: Integraremos en un expediente electrónico toda la información 

relacionada a cada miembro de la población correccional. 
 

• Revitalización del Cuerpo de Técnicos Sociopenales: Expandiremos la capacidad del Cuerpo mediante 

eficiencias operacionales y aumentando el número de técnicos sociopenales disponibles según sea necesario. 
 

• Mejores Condiciones y Oportunidades para Oficiales de Corrección: Revisaremos las escalas 

salariales de oficiales, técnicos sociopenales y demás funcionarios de seguridad de Corrección para 

hacerle justicia salarial e incentivaremos su crecimiento profesional. 
 

• Libertad Supervisada: Expandiremos alternativas al confinamiento, promoviendo la incorporación 

del concepto de “libertad supervisada” utilizada a nivel federal para confinados no peligrosos que 

han demostrado estar rehabilitados. 
 

• Rehabilitación Efectiva y Accesible: Combatiremos el ocio en las cárceles, aumentando el acceso a 

estudios, preparación vocacional y trabajo para nuestra población confinada. 
 

• Simplificación de Leyes, Reglamentos y Procesos que Impiden la Rehabilitación: Revisaremos las 

leyes, reglamentos y mecanismos de evaluación para acceso a oportunidades laborales y de estudio, 

e incentivar la participación laboral, la educación y la buena conducta de los confinados. 
 

• Fiscalización Efectiva de Servicios al Confinado: Aseguraremos los recursos para atender con 

prontitud deficiencias en servicios contratados, por ejemplo, alimentos, comisarías y salud 
correccional. 

 
• Mejoras de Instalaciones: Consolidaremos instalaciones correccionales e invertiremos en mejoras 

capitales a las mismas, con énfasis en la utilización de tecnología para promover la seguridad y 

mayor automatización de sus operaciones. 

 


